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Mexicali, Baja California, dieciocho de septiembre de dos mil veintitrés

Visto el acuerdo dictado por la Magistrada Presidenta de este Tribunal de Justicia

Electoral, de catorce de septiembre de dos mil veintitrés, mediante el cual turna al

suscrito el expediente en que se actúa para su substanciación y, en su caso, para

formular el proyecto de resolución correspondiente, con fundamento en los

artículos 5, Apartado E y 68, de la Constitución Política del Estado Libre y

Soberano de Baja California; 2, fracción l, inciso c) de la Ley del Tribunal de

Justicia',Electoral del Estado de Baja Cål¡fornia; 281, 282, 283, 327 y 377 de la
,ir

Ley Eleòtoråtoet Esta{brde BafrCaliforni", SE ACUERDA:
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;,'.?,

PRIMERO. El suscrito magistrado instructor tiene por recibido el presente

expediente, a partir del catorce de septiembre de dos mil veintitrés, por lo que

procederá a su substanciación y, en su câso, a formular el proyecto de resolución

del medio de impugnación que nos ocupa, en términos de ley.

SEGUNDO. Se tiene a los firmantes designado como representante común a

Saúl Ramíre7 :g-{¡shez, y por autorizada solo para efectos de oír y recibir

notificaciones, a'ia persona ahí indicada.

TERCERO. Se tiene a la autoridad responsable señalando como domicilio para

oír y recibir notificaciones, el indicado en su informe circunstanciado y por

autorizadas a las personas ahí indicad.as, solo para oír y recibir notíficaciones.
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cuARTo. se previene a saúr Ramírez sánchez, para que en un plaza de
VEINTICUATRO HORAS, contadas a partir de la notificación del presente proveído,
señale domicilio en la ciudad de Mexicali, Baja California, sede cle este Tribunal, en
caso de no hacerlo, las ulteriores notificaciones se harán por estrados, hasta en tanto
se señale el mismo, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 2gg y 302 de
la Ley Electoral del Estado de Baja California; 42 y 64 del Reglamento lnterior del
Tribunal de Justicia Electoral del Estado de Baja california.

No pasa inadvertido que señaló correo electrónico para ser notificado; por esta única
ocasión, se le notificarâvía electrónica, sin pasar por desapercibido que el plazo que
se computará será el mencionado en el párrafo anterior, al no tener este Tríbunal, un
sistema de notificación que permita corroborar cuando se recibe tal, conforme a lo
señalado en el artículo 306 de la Ley Electoral del Estado de Baja California.

NorlFíQUESE a las partes poR ESTRADOs; publíquese por LlsrA y en et
SITIO OFICIAL DE INTERNET de este órgano jurisdiccional electorat, de
conformidad con los artículos 302, fracción ll, de Ia Ley Electr¡ral del Estado de
Baja California; 63, 64, 66, fracción V y 68 del Reglamento lnterior del Tribunal de
Justicia Electoral del Estado de Baja California.

Así lo acordó y firma el Magistrado encargado de la instrucción , JAI
FLORES, ante la Secretaria Ge I de Acuerdos, KARLA GIOV NAC AS
ESCALANTE, q d

{

2


